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Registrese, comunlquese Varchivese,

ARTrCUlOCUARTO,-Autorizar a los jefes de lasOftclnasGeneralesde Adminlstracl6n V de PlanIficacióncumplir con lo
dispuesto en la presente resolución. cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y
fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejerdcio
Fiscal2015.

ARTfcUlO TERCERO.-Predsar que la autoridad mendonada en el artJculo ptecedente, tiene diez días hábiles, capartir
del día siguiente de su retomo, para presentar el boteto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta
documentada de los viáticos pOt comisión de serviciootorgados, en la OficinaGeneraldeAdministración (06A).

ARTrCUlOSEGUNDO,-Otorgar a don JunoAbel SopllnRros,pasaje aéreo en la rutalquitos/Lima/lquitos y tres díasde
vlaticos por comisión de seMeio.

ARTiCULOPRIMERO.-Autorizar el viaje en comlslén de servido. a la ciudad de lima del 21 al 25 de abril de 2015, de
don Julio Abe' SopUnRíos,vicerrector ecadémlco de la UniversidadNacional de la AmazonfaPeruana(UNAP), para los
fines expuestos en la presente resolución rectoral,

SE RESUELVE:

Enuso de lasatribuciones que ccnñeren la ley n,O30220V el Egunap;

De conformidad con el artrculo 830 del Oecreto Supremo n,o'OOS-90-PCM,Reglamento de la ley de Carrera
Administrativa, y la Ley n.O 30281de Presupuestodel SectorPublicopara el Afio Fiscal2015;V.

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor Neta de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente. para rc~aflzarfunciones según el nlvel de carrera, grupo ocupacional V especialidad
alcanzadosV que estén directamente relacionadascon los objetivos Institucionales. No excederá, en ningún caso, et
máximo de treinta díascalendario por vez;

Que,por la razón expuesta, es procedente autorizar el viaje en comisión de servicio,a la ciudad de tfma de121al2S de
abril de 2015, de don Julio Abel 50plin Ríos,vicerrector académico de la UNAP, para que patticipe en el Foro de
Convergencia Nacional 2015, Integrado por tres líneas de acción académica, denominado: "Anállsls Integral y
perspectivas de la nueva ley Unlverslhll'la. acreditaciónV educaciónvirtual U-leaming";

QUé, don Rodil Tello Espinoza,rector de la UniverstdadNacional de la Amal0nia Peruana (UNAP),estima conveniente
delegar a donJulio Abel SoplinRíos,vicerrector aeaeénicc de la UNAP,para que aslstaal evento antes mencionado;

Que. mediante recurso de visto dOnAquiles N. Vera Hurtado. presidente del Centro de InvestigaciónV Formación
Empresarial para el Desarrollo (OFEO),tnvíta a don Rodil rene Esplnota, rector de la Univétsidad Nacional de la
Amazon(a Peruana (UNAP) al Foro de Convergencia Nacionill 2015, integrado por tres lineas de acción académica.
denominado: "'Análisisintegral V perspectivas de la nueva ley Unlversltarla. acreditildón y educacíén virtual U
learnlng", que sereaUzaráeota dudad de Umadel 22 al2A de abril de 2015;

CONSIDERANDO:

ElOfldo N° 038-201S-CIFED/CElDEP,presentado el 09 de marzo de 2015, por el preslde.nte de.!Centro de Investigación
V formación Empresarial para el Oesarrollo (CIFEO),sobré invitaci6n a evento;

VISTO:

R,esolu(:ÍónRectoral n.o 0286-201S~UNAP
Iquitos,09 de marzo de 2015

Rectorado(1' UNAP


